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ALMACEN DE MUSICA,
Piano's, Arnoniams, Organos, y demás Instrumentos áe Orguesta y Banda.

DE

L. E. DOTESIO.
8, Calle de D? María Muñoz, 8, frente á la Audiencia,

BI Í.BAO .

Sección de rmísica, se encuentra en almacén un buen surtido de todas las principa
les obras á precios reducidos para piano á dos y á cuatro manos, para piano y canto 
para piano y varios instrumentos, para violín, flauta, guitarra, bandurria y demás 
instrumentos, así como para grande y pequeña orquesta, para pequeña banda y 
banda militar.

Especialidad de música de ediciones baratas como las de Retus, de Litolff, de Ri- 
cordi, de Boosey, de Metzler, de Chappell, etc., etc. Se trae de encargo á la mayor 
brevedad cualquiera obra no existente en almacén, no solamente sin aumento de 
precio pero con notable rebaja. Las cartas pedidos se cierran todos los días à la 
una de la tarde para Madrid y Barcelona, y á las ocho de la noche para Francia, 
Italia, Alemania, Suiza, Bélgica, Inglaterra, San Sebastián y Pamplona, con todos 
cuyos editores está esta casa en relaciones directas, alcanzando así grandes venta
jas en los precios y la mayor prontitud posible para el servicio de los encargos.

Sección de Pianos y Armoniuns en este establecimiento se halla el mayor y más 
variado surtido existente en Bilbao. Pianos de Erard, de Pleyel de Gaveau, de 
Bord, de Sary, de Roenisch, de Kaps, de Rosenkranz y de L. Piazza de Sevilla, fa
bricante de pianos de los Sres, Duques de Montpensier. Pianos de todas ciasen desde 
los más baratos hasta los más caros. Pianos de gran Cola y de media Cola. Pianos 
mecánicos de Manubrio. Armóniums de Alexandre pére et fils, de Estey y C.* etc. 
Todos los Pianos y Armoniums se venden al contado en los precios más bajos cono
cidos, y á plazos con el recargo del seis por ciento de intereses por cada año que ha 
de durar el pago, quedando el piano en (fiase do depósito hasta su completo pago. 
Unica casa en Bilbao que vende verdaderamente á plazos convenientes para la co
modidad de cada comprador y á su elección.

Sección de Oryanospara Iglesias, esta casa como en todos sus demas ramos no ha 
querido admitir representación exclusiva de ninguna fábrica y conserva su completa 
libertad para el mejor servicio de sus favorecedores. Antes de comprar en otra 
parte, los Sres. Párrocos y Organistas deben dirigirse á esta ca^a que les proporcio
nará presupuestos y planos de órganos de las principales fábricas de España, 
Francia, Alemania, Suiza, Italia é Inglaterra, entre las cuales podán elegir al que 
mas ventajas les proporciona. Facilidades para el pago.

Sección de Instrumcnfos para Orquesta y para Batida, están reconocidos por inteli
gentes como de calidad superior y á precios sumamente reducidos. Cuerdas, bocpui- 
llas, cañas y toda clase de accesorios para instrumentos de cuerda y de viento. Los 
instrumentos para Banda Militar se traen directamente de las primeras fábricas 
austríacas, y las clases interiores de Alemania y de Francia.

Se compran y se venden pianos y armoniums usados.—Ventas á plazos desde 
128 reales al mes sin entrada.—Alquiler, cambios, reparaciones y afinaciones.—

S, Calle de Doña María Muñoz, tí, trente á la Audiencia, Bilbao.
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BILBAINOS imSTBES.

EL PRIMER MARQUÉS DEL PUERTO.

I.

No fallan quienes consideren ociosos y estériles de todo punto 
los estudios biográficos y propios tan solo para satisfacer los 
pujos de vanidad de engreídas comunidades ó de presuntuosas 
familias.

Nosotros, por el contrario, creemos que se equivocan profunda 
y lastimosamente los que asi juzgan, y/iue al hacerlo descono
cen en absoluto la importancia, el interés y la utililidad que 
pueden derivarse de estas investigaciones, cuando a ellas so 
aplica el ánimo imparcial y desinteresado, sin más mira que el 
firme, puro y noble deseo de estudiar intimamente y á la luz 
de la verdad, la vida de aquellos grandes personajes que por su 
generosa y escepcional natividad, por su génio, por sus talen
tos ó por sus proezas y por la práctica constante de los altos 
principios de nobleza y de virtud, conquistaron un nombre in
mortal en la historia, dejando un rastro luminoso de su paso á 
través del tiempo. Desdo los tiempos do Herodoto, de Plutarco 
y de Tácito, el estudio de la vida de los hombres ilustres, ha
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34 BILBAINOS ILUSTRES.

sido siempre fecundo y provechoso y digno de la labor con
tinua y de las profundas meditaciones del filósofo, del estadista 
y del historiador

Los más bellos monumentos de la literatura se han produci
do en este genero, y todas las grandes figuras que han desco
llado en el curso de la historia, es sabido que se aplicaron con 
ardor y preferentemente al estudio concienzudo de las obras 
clásicas de aquellos incomparables maestros de la antigüedad. 
De los recuerdos y enseñanzas que legan los hombres ilustres 
a la posteridad, respecto á los altos hechos que realizaron 
en vida, puede con verdad decirse, aplicando aquellas magnifi
cas palabras del prólogo de la segunda parte de I). Quijote, 
que son las estrellas que guían á los demás al cielo de la honra 
y á desear la justa alabanza.

Por cierto puede asegurarse que no ha sido pobre ni 
estéril la tierra vizcaína en producir hijos distinguidos y emi
nentes. En lalglesia, en lamilicia, en la marina, en las ciencíasy 
en las artes del gobierno, ha prestado á la historia patria perso
nalidades conspicuas, que contribuyeron de poderosa manera 
á labrar el engrandecimiento y el poderío de la nacionalidad 
común y á adelantar el progreso de su civilización. En todos 
los ramos del saber humano, en todas las carreras y vocaciones 
abiertas á la actividad de los hombres enérgicos y virtuosos, se 
han distinguido y sobresalido les vascongados en todos los si
glos.

En las columnas de esta Revista, nos proponemos ir publi
cando sucesivamente algunos bosquejos y apuntes de la figu
ras históricas más brillantes, más nobles y más simpáticas que 
Bilbao y él Señurio de Vizcaya han producido para su honra y 
expleador desde ci siglo XVI hasta nuestros dias.

IL

Damos comienzo á nuestra tarea, trazando á continuación 
una breve reseña biográfica de la carrera y de los distinguidos 
hechos del primer Marqués del Puerto, á la que acompañarán 
como confirmación algunos documentos inéditos que hemos te
nido el placer y la fortuna de adquirir.
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REVISTA DE VIZCAYA. 35
Auuque por alguien se haya pretendido lo contrario, el Mar

qués del Puerto fué bilbaíno de nacimiento, como lo era de co- 
lazóu, de linaje y de abolengo. Llamóse, antes de obtener aquel 
titulo nobiliario, D. Joaquix Ignacio de Baruenechea y Her- 
QuiNiGO: fué hijo legitimo de D. Fernando de Barrenechea y 
Muxica y de D María de Herquinigo y Ocariz y nació el dia 
10 de Septiembre de 1681, siendo bautizado en la iglesia parro
quial de Santa Maria de Begoña por D. Antonio de Goyri, Rec
tor de la Iglesia mayor de Santiago y Vicario del partido de 
Bilbao. Era en aquel tiempo de moda y signo de principalidad 
entro las familias nobles de Bilbao, el celebrar los actos más 
importantes de la vida religiosa cu la Iglesia de Begoña, la cual 
por otra parte formaba un solo cabildo con las de la villa.

Desde muy mozo comenzó á figurar D. Joaquin Ignacio en 
cargos honoríficos v de responsabilidad. A ello le convidaba na
turalmente la posición aventajada de su familia, una de las más 
linajudas y ricas del pais. Su padre había sido diputado 
general en el bienio de 1666 á 1668 y en diversas épocas lo fue
ron también sus tios, hermanos y primos. En noviembre de 
1704, le encontramos de capitán de la compañía del barrio de 
Ibaizabal para la defensa de las costas, cuyo cargo conservaba 
aún en lilO. Desde 1707 á 1709 fué Regidor del Seño
río de Vizcaya y en el segundo de dichos años fué veedor del 
contrabando de la villa de Bilbao, sin paga ni sueldo alguno. 
En 1711, S. M. le hizo merced del hábito del orden de Calatra
va. En 1712 abandonó Bilbao para entrar al servicio de la Real 
Casa, de la cual fué nombrado Contralor. Desdo que entró al 
servicio de la Corona, sus ascenso.s fueron rápidos y decidida su 
fortuna; asi vemos que, habiendo sido nombrado Secretario de 
S. M. en 1715, obtuvo la merced del patronato de la Iglesia de 
Santa María do Galdácaiio dos años despues, y en 1719 el nom
bramiento de Intendente general de la Real Casa. En esta épo
ca y despues do los lamentables sucesos de la Machinada, se 
esmeró mucho en el servicio de su amada patria vizcaína, no 
perdonando esfuerzo ni sacrificio para desarmar la terrible có
lera del Rey, templar su justicia y alcanzar la enmienda de los 
agí avíos ferales que había el pais sufrido. Por estos singulares 
servicios el Señorío reunido en juntas generales decretó solem-
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3G BILBAINOS ILUSTRES.
ne voto de guacias. En el mismo año le hizo el Rey merced del 
patronato do Mallavia. En 1720 fue nombrado consejero del 
Real y supremo de Hacienda, puesto que conservó hasta su 
muerte, no obstante los ulteriores destinos que desempeñó, lle
gando á ser decano de dicho Consejo. Los honores y destinos 
importantes fueron acumulándose en los años sucesivos y en 
1724 fué agraciado con la plaza de Mayordomo de semana do 
la Reina.

III.
Puede decirse que en el año 1725 comienza la verdadera ca

rrera diplomática del Sr. Barrenechea, por el cargo de ministral 
de la Reina viuda, cerca de la córte de S. M. C. En el año 1727 
le tocó desempeñar una misión importantisima y difícil; fue en 
calidad de Embajador extraordinario y Ministro plenipotencia
rio á los Congresos de Soissons y do Aix-la Chapelle: en las 
largas y tediosas deliberaciones de aquellas asambleas diplo
máticas en que, por efecto de las condicciones y circunstan- 
tancias generales de Europa, no lo cupo hacer muy alta ni ai
rosa figura á la representación del Rey Católico, supo, sin 
embargo, el Sr. Barrenechea demostrar las cualidades diplo
máticas apropiadas á la ocasión. Mucha calma,, profundo disi
mulo y paciencia que no excluían de vez en cuando enseñar con 
oportunidad el vigor de su entereza.

Otras embajadas y misiones desempeñó D. Joaquin Ignacio, 
menos ingratas y dificultosas que las que hemos señalado. De
bemos recordar que en el intérvalo de los años 22 al 27 el dis
tinguido diplomático sirvió eficazsísimamente al Señorío de 
Vizcaya en las cuestiones capitales do las Aduanas marítimas y 
de la renta del tabaco. Por tan señalados servicios mereció de 
las juntas generales reunidas en 1727 un nuevo voto de gracias.

En 1741 fue nombrado embajador extraordinario y plenipo
tenciario en la Córte de Suecia y en el mismo año á 5 do Mayo 
S. M. le hizo merced de título de Castilla con la denominación 
de Marqués del Puerto y Vizconde del Encinar, con la facultad 
de elejir entre sus hijos el que hubiere de suceder le en esta 
dignidad. Dejó el título á su hijo mayor D. José, casado con la 
Sra. Marquesa de la Solana, pero estableciendo que si tenia
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REVÍSTA DE VIZCAYA. 37

sucesión pasara al segundo, D. Pablo, lo cual ocurrió. Tenemos 
entendido que del primero procede el actual Marqués del Soco
rro y del último el Sr. Marqués del Puerto, ambos propietarios 
considerables en esta villa y especialmente en el área del ensan
che de Abaiido.

En 1748 estaba de embajador en El Haya cerca de los Estados 
generales de los Paises Bajos y hallándose en aquella capital 
le fueron entregados las insignias de la Real y Soberana orden 
de los Serafines de Suecia. Era esta, como es hoy, una de las 
más encumbradas y principales de Europa, como que sus Esta
tutos prescriben que solo pueda tener doce dignatarios extran
jeros, inclusos los principes de sangre real. Esta distinción 
honorifica era codiciadísima y acaso fuera el Sr. Barrenechea 
el único súbdito español que la obtuvo en su tiempo. En 1744 
fué nombrado gentil hombre de S. M. el Rey de las Dos Sicilias.

Consta en los archivos de la casa del Marqués del Socorro, 
que D. Joaquin Ignacio contrajo matrimonio en Paris con la 
señorita de Montmorency, de la primera casa nobiliaria de 
Francia, siendo embaja lor en aquella Córte. En primeras nup
cias habla estado casado con una bilbaína, con la señorita doña 
Juana Josefa Norin de Salcedo y Barco, de quien tuvo tres 
hijos: D. José, D. Pablo y 1).“ Teresa, que caso con el Marqués 
do Pesadilla. Contrajo tercer matrimonio con la Baronesa de 
Reisach.

Le alcanzó la muerte al primer Marqués del Puerto en El 
Haya, d mde continuaba de embijad >r cerca de la República, 
el 19 de Enero de 1753, contando 72 1[2 años de edad. Su cuer
po embalsamado fué t:asladado á bordo del buque Eleonor á 
esta villa, y á donde llegó ei 16 de Marzo del mismo año, siendo 
descubierto y reconocido ante testigos y enterrado en el con
vento de San Francisco en la capilla de San Buenaventura, 
propia de la familia del finado. Sus honras fúneres fueron os- 
tentosisimas, acudieron á ellas todas las comunidades y el pue
blo entero y la villa tributó grande homenage de simpatía y de 
respeto á la memoria de este su hijo benemérito, corno lo acre
ditan las actas de la época.

Entre los hombres ilustres que tuvo Vizcaya en el pasado si- 
y fiue más se ejercitaron en su servicio y defensa, figura
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38 BILBAINOS ILUSTRES.

en lugar preeminente el primer Marqués del Puerto.
En el siguiente apéndice verán nuestros lectores la copia de 

algunos documentos que acreditan los servicios que D. Joaquin 
Ignacio de Barrenechea hizo al pais y á la villa de Bilbao. Por 
ellos, y señaladamente por los dos últimos se enterarán tam
bién de la decision, del hainco y fervor con que el Señorío de
fendía ante el Soberano sus inmunidades y franquezas entonces 
muy amenazadas por varios esenciales contrafueros y singu
larmente en cuanto á un mando militar extraño al de Corregi
dor y Diputados.

Camilo de Villavaso.

Certificación del nombramiento de capitán de una de las compañías forma
das para la defensa de las costas á favor de D. Joaquin Ignacio de Ba
rrenechea.

«Yo, Antonio de Echevarría, escribano de S. M. público y uno del nú
mero perpetuo do la merindad de Uribe y del ayuntamiento de esta anteigle
sia de San Vicente de Abando, de este M. N. y Al. L. Señorío de Vizcaya.

Certifico, doy fe y verdadero testimonio á los señores que el presente vie
ren, de cómo los señores del gobierno universal do esto dicho señorío expi
dieron diferi?ntes ordenes para que los vecinos y moradores de sus anteiglc 
sias, villas, ciudad y encartaciones so formasen en compañías de á cincuenta 
hombres cada una y que los que no tuviesen f isiles de chispa ó cuerda con 
veinticuatro balas de su calibre y dos libras de pólvora con sus frascos se les 
apremiase por todo rigor para que se hallasen prevenidos y en disposición 
de acudir á la defensa de los puertos marítimos de este dicho Señorío^ res
pecto de los recelos con que se hallaban do que fuesen invadidos por escua
dras enemigas y por que se hallaba con repetidas órdenes de S. M. (Dios le 
guarde) y del Sr. Presidente do Castilla; en cuya atención asimismo manda
ron los dichos señores del gobierno universal que cada república eligiese y 
nombrase capitanes, tenientes y subtenientes, que fuesen personas de la pri
mera calidad é inteligencia para que cada uno ejercitase eu el manejo de las 
armas y demás paáctica militar que se requiere á la gente de que se compo-
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REVISTA DE VIZCAYA 39
ne cada compañía. En cuya observancia, después de haber numerado todos 
los vecinos y naturales de los ocho barrios de que se compone esta dicha an
teiglesia, los señores sus fieles y demás vecinos y naturales en cruz parada y 
ayuntamiento del día diez y seis de Noviembre del año pasado de mil sete
cientos y cuatro hicieron elección y nombramiento de ocho capitanes, entre 
los cuales fué el uno el Sr. D. Joaquin Ignacio de Berrencchea, vecino de la 
villa de Bilbao y de esta dicha anteiglesia, cometiéndole la compañía que se 
formó en el barrio de Ibaizabal como consta del libro de decretos do esta di
cha anteiglesia y Ayuntamiento, que pasó por mi testimonio á que me refie
ro y de que el dicho Sr. D. Joaquin de Barreucchea como tal capitán ha es
tado mandando y ejerciendo á dicha su compañía desde el tiempo expresado 
de su nombramiento hasta ahora si i gago ni sueldo alguno, habiendo asistido 
con toda puntualidad y desvelo en todas las ocasiones que se han ofrecido,, y 
quedando en la continuación de dicho empleo. Y asi bien doy fé de que esto 
dicho Señorío no ha acostumbrado expedir más patentes que los referidos 
nombramientos.

Y para que conste donde convenga, de pedimento de dicho señor D. Joa
quín Ignacio, di la presente en esta dicha anteiglesia de San Vicente de 
Abando á dos días del mes de Agosto y año de mil setecientos y diez. En tes
timonio de verdad.—Antonio de Echavarría.»

a.
Felicitación de la villa de Bilbao á D. Joaq^iiin Ignacio de Banrenechéa por 

su nombramiento de Intendente general de la Real Gasa.
<Son en mi ternura, cariño y obligación más que apreciables los re

cuerdos con que V.S. me favorece noticiándome la digna promoción de V. S, 
al empleo do Intendente general Je las Reales Casas, Capilla y Caballerizas 
que el Rey nuestro señor (Dios le guarde) ha conferido á V. S. con confianzas-, 
do tan singular distinción y que ha celebrado mi amor, logrando yo no sola
mente el gusto propio y estimación en la memoria de V. S., poro también una 
accidental gloria. Espero que con ella he de repetir á V. S. muchas y muy 
sucesivas enhorabuenas, solicitando en ellas y en todos tiempos frecuentes 
ocasiones de la mayor satisfacción de V. S. á quien guarde Dios muchos años. 
Bilbao y Junio 16 do 1719 ars.—Por la 31. N. y M. L. \'illa de Bilbao su 
Secretario, Martin do Ugarte.—Sr. D. Joaquin de Barreuechéa y Herqui- 
ñigc.»

Cartas de la Diputación de Vizcaya á D. Joaquin Ignacio de Barre- 
nechea.

cHabiendo deseado ostentar mi humilde resignación y respeto á la
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40 BILBAINOS ¡ILUSTRES.
real deliberación de S. M. en la tolerancia del abuso inlrcducido por los ofi. 
cíales de sus reales tropas en haber hecho que algunas de mis repúblicas 
contribuyan en sus alojamientos y asistencias, con la reflexión de haber cesa
do ya el motivo de su ingreso cu mi territorio en el verdadero concepto de 
hallarse vulnerada tan estimable parte de mis fueros, que me exime de tan 
sensible y nunca experimentado linage de imposición, he resuelto acudir á la 
real clemencia de S. M. para que se digne, como en todos tiempos lo ha ma
nifestado, mantenerme en la más religiosa y pura observancia de ellos, libre 
de esta contribución; como V. S. podrá reconocer en la representación y car
tas que la acompañan. Con toda aquella satisfacción en que me tienen cons
tituido tan repetidas y apreciables experiencias de la amorosa y filial propen
sión á la conservación de mi lustroso honor, tan acreditado por V. S., me pro
meto el nuevo blasón do que he de deber este logro y alivio al eficaz esfuerzo 
de V. S. y que me franqueará ocasiones en que pueda repetir mi gratitud, y 
dedicarme á cuanto pueda ser de su mayor complacencia.—Dios guarde á 
V. S. mucho» años que deseo.—Vizcaya y Junio de 1719.—Por el M. N, y 
W. ]j. Señorío de Vizcaya, su Secretario, Diego de Urívarri.—Sr. D. Joaquin 
de Barrenechéa.í

«Ahora que recibo en carta de V. S. de 25 de Abril la agradable noticia 
de la mucha honra que el celo y acertada conducta de V. S. en servicio de 
S. M. ha sabido merecer de Intendente general de sus Kcalcs Casas y Caba- 
lerizas, hago manifiesto á V. S. mi cspecialísiraa complacencia y las enhora
buenas que como tan interesado quedo recibiendo y comunico á V. S. con es- 
pecialísimas gracias por la fineza y prontitud con que me facilitó V. S. por 
carta del 14 del corriente la Real deliberación en el justo alivio que imploré 
sobre exención de contribuciones á las tropas de S. M.: y como permanecien
do estas con nuevo aumento y con la misma pretensión en mi territorio me 
hallo más fuertemente necesitado de una especial declaración conforme á mis 
fueros: esta espero deber á los eficaces esfuerzos de V. S. por cuyo me lio el 
dictámen del ministerio se reconoce tan propenso á mi alivio Yo lo estaré en 
todos tiempos para ejercitar cuanto sea de la mayor satisfacción de V. S., á 
quien guarde Dios los años do mi deseo.—Vizcaya y Junio 19 de 1719.— 
Por el M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya, su Secretario, Diego de Urívarri.— 
Sr. D. Joaquin Ignacio do Barrenechéa. >

Son tan eficaces los esfuerzos con que V. S. alienta mis pretensiones y hu
mildes representaciones á S. M. que en muy breve tiempo me introducen en 
posesión de la mayor acronidad; por que repito á V. S. los más agradables y 
perpétues reconocimientos de mi obligación. D. Pedro Manuel de Sotto des
do la cárcel pública en que se halla, mo ha manifestado por un papel que su 
poca reflexión y la repentina cólera le precipitaron al indebido castigo contra 
el vicario de Portugalete, sin reflexionar el agravio que su imprudente obrar
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REVISTA DE VIZCAYA 41
pudo ocasionarme y sobre este supuesto pide que yo suplique á S. M. cese en 
la satisfacción á que ha dado tan alto principio. Como es tan impropio en la 
noble natural propensión mía esgrimir rigores contra el rendido, fácilmente 
resolviera toda mi piedad a favor de este, si no encontrase la duda de que no 
puede serme decente en el concepto del ministerio. V. S. que le tiene com
prendido y es tan interesado cu mi lustre, so ha do servir de reconocer la 
carta adjunta y deliberar á su prudente arbitrio y reflexión la entrega ó re
tención do ella y facilitar ocasiones en que ejercite mi deseo de complacer á 
V. S. Dios guarde á V. S. muchos años.—Vizcaya á 30 de Junio de 1719.- 
1 or cl 31. N. y 31. L. Señorío de Vizcaya, su Secretario, Juan José de Jugo. 
—Sr. D. Joaquin Ignacio do Barrenechéa.

«El acierto con que V. S. eficazmente so esmera en facilitarme tan favora. 
bles expedientes de la Real benignidad no permite que yo me valga de otra 
mano para la representación que mi invariable lealtad hace á S. 31. supli
cando su Real permiso para que á mis hijos so restituya el uso de las 
armas de que so hallan privados y se me den las reglas y convenientes 
providencias que deberé practicar para el mayor servicio y Real agrado Je 
S. 31. en la presente urgencia. Y, pues, el tiempo y la necesidad insta tanto, 
esporo deber á V. S. el consuelo do una Real deliberación decisiva en ambos 
puntos y la complacencia de que pueda practicar cuanto sea de la mayor sa
tisfacción de V. S. á quien guarde Dios los muchos años de mi deseo.—Viz
caya y Julio 1 de 1(19.—Por el 31. N. y 31. L. Señorío de Vizcaya.— Su 
Secretario, Diego de ürívarri.—Sr. D. Joaquin Ignacio de Barrenechéa.»

«El mísero estado del país precisó en mi última Junta general do merinda- 
des de fiar al prudente arbitrio y autorizada representación del Sr. D. Fran
cisco Antonio de Salazar Avendaño y Saravia entro las demás que se debían 
hacer en aquella coyuntura á S. 31. la solicitud de evacuación do tropas por 
la confusión y perjuicios que ocasionan al Real servicio, y á mi quietud, y la 
libertad de comercio de mis hijos por ser el único medio de aliviar mi natural 
penosa esterilidad y un general absoluto indulto de todos los reos de la últi
ma pesquisa que no lo fuesen de muerte natural; mas habiendo sobrevenido 
la Real órden de dos de este me.s en que S. 31. destina al teniente general 
B. Diego do Alarcón por comandante mío para que ejecute lo que me pre
viniese, m 3 ha parecido punto digno de mi primer cuidado por ser este co
mando opuesto á mi innata y hasta aquí conservada exención de más jueces 
que los que prefine mi fuero y jurisdicción en todo semejante á la de almiran
te. Je la cual me liberta y exime la ley nueve, título primero, para que no le 
deba obedecer ni acudir á sus llamamientos por mar ni por tierra y como efec
to de cstaabsoluta exención en todas ocasiones de guerra no he tenido más 
cap.tán general ni obedecido otro jefe, órdenes, ni mandatos que los que in 
mediatamente han dimanado de mis soberanos ó de mi corregidor y Diputa '
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do, gcuer.10,, ni han sido wi, notoriamente acreditada, «pemcone, m.tore 
tan poco útiles que no hayan merecido en todo, tiempo, la Real y universal 
aprobación y la gloria de haber mantenido mi noble solar siempre en el justo 
dominio de mi soberano y nunca invadido do enemigos de ,u Real corona. So
bre la piadosa justidcación del Rey tan legitima, y coueluyente, razones, tan 
largas experiencias y últimamente sobre la felicidad de tener a V. S. en la 
condigna elevada estimación que tanto celebro, fundo la merecldajusta liber
tad y exención de la jurisdicción y comando de toda cíese de jefe en o mili- 
Ur por mar y tierra que no sea la persona de S. M. ó mi corregido,' y Diputa
dos generales, cuya pacidea manutención y el logro de las demas pretensio
nes que sucesivamente en la coyuntura y modo que V. S. con el seño, don 
Francisco Antonio resolviese introducir, espero de ver al ptoponeo amor y 
üna dirección de V. S., como también al ejercicio do mi incliuaoion » 
efecto á su servicio-Dios guarde á V. S. muchos años como deseo-Vizca - 
ya i 10 de .Julio de KID.-Por el M. N. y M. L. Señorío do Vizcaya.-Su 
Secretario, Diego do Uríbarri.—Sr. D. Joaquin Ignacio de Barrenechéa.»

«Los soeosos de esta guerra que se experimentan y so temen me ponen en 
la precisión de solicitar del soberano amor do S. M. la regla que deberé prac 
ticar de su Real agrado y servicio si llegase el sensible lance que so recela do 
estrecharme los enemigos de su Real corona por mar ó tierra, sobre que es
cribo á mi condigno hijo D. Francisco Antonio de Salazar Avoudauo y Sala- 
y espero deber á las fina, atoneioues de V. S. se ha do interesar en facilitar 
los medios conducentes á mi consuelo en este tan penoso ahogo y ocasiones 
de au mayor complacencia á que deseo oonourrlr.-Dioa guarde á V. S. mu - 
ches años.-Vizcaya y Julio 27 de I719.-For el M. N. y M. L. Señorío do 
Vizoaya.-Su Secretario, Diego do Urfvarri.-Sr. D. Joaquín Ignacio de Ba-

rrenechéa.» ,
,Si en los ascensos de cualquiera do mis hijo» debo complacerme como u- 

Uresado en el lustre de cada uno, debien lo la manutención del mío a las 
amorosas solicitudes y calificados méritos de V. S., es coosiguienU y preci 
mi cspecialísima fruición en las justificadas mercedes con que , . o
de, confiriendo á V. S..mil doblones de sueldo anual y el Patronato de i a a- 
via, cuya gustosa noticia me comunica V. S. en carta del e pasa o, que 
no cesaré de celebrar con la ansia de tener á V. S. colocado en a merecí 
posesión de esta Real merced y de otras de la mayor elevación: para todas ae 
halla V. S. tan hábil, como yo descoso de declararlo así y de manifestar los 
efectos de mi amor y de mi obligación á satisfacción de V. S. ios ® 
á V. S. muehos años como deseo.- Vizcaya á 3 do Diciembre de 1719.-Por 
el M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya.-Su Secretario, Juan José de Jago.- 

Sr. D. Joaquin Ignacio de Barrenechéa.»
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Que el golfo de Ñapóles es uno de los lugares de la tierra en 
donde plugo á la divina Providencia sembrar con más pródiga 
mano los dones de la hermosura, es cosa que todo el mundo lo 

y todo el mundo lo repite. Ñapóles la hermosa, ver Ñapó
les y despues morir, son dichos que andan en boca de la gente de 
una manera proverbial y constante. Y en verdad que no es á 
meio capricho ni á arbitrariedad de custo pasagero á lo que 
deben su justo renombre aquellas costas apacibles de la anti
gua Campania feliz, despues llamada Tierra de labor, que for
man un extenso semicírculo, teniendo á un lado el Posilipo de 
Virgilio, y al otro el Sorrento del Tasso; en el fondo, sobre 
el cadaver de Pompeyo, que fué su victima, el grandioso y fa
tidico Vesubio, que entro brillantes resplandores eleva sin ce
sar al cielo una densa columna de humo; delante el mar, que 
parece el mas risueño de los lagos; y como centinelas avanza- 
as que guardan la entrada del golfo la isla de Capri, tan que

rida de los artistas, que evoca el recuerdo ael Tiberio de los Sne-
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tonios y Tácitos, y la isla de Ischia, no menos célebre por sus 
encantos, aunque en tiempos recientes de triste memoria por la 
espantosa catástrofe que la llenó de consternación y luto.

Desde la más remota antigüedad fueron famosos aquellos lu
gares por su amenidad y magnificencia, llegando á convertirse 
en el sitio de recreo predilecto de los romanos en las postrime
rías de la república y en los primeros tiempos del imperio. El 
golfo de Baya, comprendido en el gran golfo de Ñapóles, y 
que tan poéticamente describió Lamartine, fue en la edad á que 
me refiero lo que en los tiempos modernos son las orillas de los 
lagos de Suiza, ó las costas ligúricas del Mediterráneo, lugar 
de grato esparcimiento, adonde el poderoso y el doliente acu
den solícitos á disfrutar tranquilamente de las dulzuras que 
pueden proporcionar el arto y la naturaleza, unidos en feliz 
consorcio, ó con la esperanza, muchas veces vana, do recobrar 
la salud perdida en climas menos benignos y apacibles.

Todos los que han cursado las aulas en edad temprana saben 
también que en los alrededores dé Ñápeles puso Virgilio el tea
tro del sexto libro de la Eneida, y que el cisne de Mantua consa
gró en sus versos inmortales los sitios para siempre famosos del 
Aqueronte, el Averno, Cumas y los Campos Eliseos, que hoy 
so reconocen y enseñan todavía como uno de los mayores atrac
tivos que ofrcc al viagero la tierra napolitano.

Pero en medio de tanta maravilla do la naturaleza, en aque
llos contornos benditos de Dios, donde, por otra parte, la mora
da del hombre no guarda por lo común relación por su triste 
aspecto con las armonías del cielo y de la tierra, en términos 
que la miseria y hediondez del interior de Ñápeles han llegado 
á ser tan proverbiales como la magnificencia de la region en 
que se asienta, el que nacido en España recorre aquella ciudad 
donde nuestro nombre fué tan respetado y conocido un día, no 
puede menos de conmoverse dulcemente al encontrarse con tan
to recuerdo de la madre patria en un pais lejano, no muy rela
cionado hoy con el nuestro, y que lleva sin embargo hondamen
te marcado el sello de la dominación española.

Si el tiempo y el espacio lo consintieran, diría algo sobre la 
historia del reino de Ñápeles, enlazada con la casa de Aragón, 
sobre los pueblos sabélicos que la habitaron de antiguo, y los
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griegos, romanos, sarracenos, normandos, aragoneses y ange- 
linos que se disputaron ó compartieron su imperio, y sobre sus 
vicisitudes durante la edad media, hasta que en el reinado de 
los Reyes Católicos quedó por el esfuerzo del Gran Capitan en
garzado en la corona de España, como una do sus joyas más 
preciosas.

Pero además de que esto seria tratar de hechos históricos 
muy sabidos, no conduce tampoco hoy á mi intento reseñarlos 
menuda y prolijamente. Me basta su mero recuerdo. Lo que 
hoy me propongo es recorrer algún tanto, como al azar, la 
ciudad y sus contornos, con la vista siempre fija en los monu
mentos, en las calles y en las plazas, que se remontan á los 
tiempos en que Ñapóles fué verdaderamente española, esto es, 
desde D. Fernando el Católico hasta la guerra de sucesión que 
desmembró la monarquía española en el reinado de Felipe V.

La artería principal y centro de Nápoles es siempre la calle 
vulgarmente llamada do Toledo, aunque su nombre oficial es el 
do vía cliRoma desde la caida do los Borbones, la cual fuétrazada 
por órden del gran virey 1). Pedro de Toledo, Marqués de Villa- 
franca. No muy lejos, en la plaza del Municipio yace sepultado 
aquel claro varón en un suntuoso mausoleo, detrás del altar 
mayor do la iglesia de Santiago de los españoles.

En el vestibulo de este templo nacional se guardan los restos 
de dos de sus bienhechores, y dentro ya do su recinto se ven 
otras sepulturas, en cuyos epitafios se leen nombres también 
españoles, además de otras varias inscripciones, escritas en 
nuestro idioma pátrio, y destinadas á perpetuar la memoria 
de fundaciones piadosas.

En aquella iglesia ha radicado durante muchos años la con
gregación llamado de los nobles españoles, porque á ella per
tenecían lus descendientes de ilustres familias españolas ((uo 
entre otros privilegios tcniau el de asistir en lugar preferente á 
la procesión del Corpus. Llevaba el estandarte principal un miem
bro de una do las cuatro primeras familias de origen español ó 
sean; Avalos, marqueses del Vasto, Cardines condes de la Cerra, 
Cavanillas, y Guevxra duques do Bovino.

Acompañábanos los frailes carmelitas del convento español 
de Sa uta Teresa, fundado en 1602, á expensas del regente Martos.
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No lejos está la plaza do Medina, con su herniosa fuente 
mandada construir por el virey duque de aquel nombre, y muy 
cerca la calle de Mouteoliveto, llamada antes de Rivera por el 
nombro del duque de Alcalá D. Perafán do Rivera que hizo tra
zarla.

A la salida de la iglesia de Santiago, tomando por la izquier
da, está la casa de Ayuntamiento, en cuya fachada se han es
culpido los nombres de los napolitanos que padecieron en defen
sa de los principios liberales, y entre ellos hay también algu
nos españoles, incluso el do una mujer, Leonor de Pimentel, poe
tisa ilustre, de grandes dotes oratorias, que pagó en el patíbulo 
el año 1799 su adhesión á aquellos principios, como la grana
dina María Pineda, y el haber redactado el Monitore Napoletano.

Bajando hácia el puerto, donde hay obras del ya citado don 
Pedro de Toledo, con cuyo nombre se tropieza á menudo en Ñá
peles, se levantan á la vista los negros murallones del Castell- 
nuovo, comenzado por los reyes de la casado Aragón, pero am
pliado después por los vireyes españoles; y á continuación el 
palacio que fué de los últimos reyes de Nápoles, comenzado á 
principios del siglo décimo sexto por el conde de Lemos que in
mortalizó Cervantes, y concluido por s i hijo el virey D. Eran • 
cisco de Castro. Los techos de los principales salones del 
palacio están pintados al fresco por Corenzio y representan su- 
ces'^s militares de nuestras armas, con inscripciones y leyendas 
españolas.

Al otro extremo fie la calle de Toledo, y pasada la Portalba, 
ó Puerta de Alba, asi llamada del duque de este nombre, que la 
mandó construir, se encuentra el vasto edificio conocido antes 
con el nombre de Museo borbónico, y hoy con el de Museo na
cional, que aunque muy apreciable por sus colecciones de cua
dros y estátuas, lo es sobre todo en grado máximo por su rique- 
za#de pinturas al fresco trasladadas de Porapeya que allí se en
señan, y por los salones donde se conservan los objetos y uten
silios de la vida doméstica y común de aquel pueblo sepultado 
por las cenizas que arrojó el Vesubio, dándonos inapreciables y 
únicos testimonios de las costumbres de la antigüedad, y de la 
civilización de los romanos en los primeros años de la era cris
tiana. Hay allí entre otras cosas curiosísimas varias frutas y pa-
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nes destinados á servirse en los triclinios de los pompeyanos el 
mismo dia, sin duda, en que el volcán arrojó tan copiosamente 
su lava y sus cenizas destructoras. El Real Museo borbónico se 
construyó por el duque de Alba para que sirviese de caballeri
zas, convirtiéndolo el conde de Lemos en universidad; fué des
pués residencia de los tribunales, otra vez universidad en tiem
po de Carlos III, y finalmente museo guardador de inapreciables 
tesoros arqueológicos desdo el reinado de Fernando I de Ña
póles.

La Zecca ó casa de Moneda se fundó por el marqués del Car
pio: el hospicio para ancianos de San Genaro por el virey Folcli 
de Cardona en el reinado de Carlos II. La capilla de Nuestra 
Señora del Pilar en el castillo de Santelmo fué construida s¿en- 
do D. Luis Es2}liiga castellano de este castillo dedo, la inscripción 
que recuerdo haber leído alli en alguna ocasión, pero que la 
última vez que estuve en Ñapóles había desaparecido. Este don 
Luis Espluga fué luego maestre de campo general del tercio es
pañol de Ñapóles.

La iglesia do iMontserrat, servida por benedictinos españoles, 
fué también fundación de compatricios nuestros. El Hospital de 
los incurables lo fundaron y acrecentaron Francisco Longo, pre
sidente del Consejo Real, y los condes de Conca, de Miranda, de 
Benavente y de Lemos. La fuente del Pendino se hizo en tiempo 
de D. Pedro de Toledo. Los españoles Cueva y Hevia Portoca- 
rrero fundaron la io^esia de Santa Rita. D. Fernando Alvarez 
de Toledo, duque de Alba, edificó el puente de la Magdalena 
sobre el Sebeto, arroyo que separa la ciudad de Ñapóles del 
pueblo San Giovanni á Teduccio. La fuente del Molo fué cons
truida por el duque de Alcalá, El tantas veces citado D. Pedro 
do Toledo fundó también la iglesia de los trinitarios españoles, 
para la cual el infante D. Sebastián de Borbón y Braganza, que 
residió algunos años en Ñápeles, á quien tuve la honra de co
nocer personalmente, y era grande amigo y cultivador de las 
bellas artes, pintó un cuadro que representa la aparición de la 
virgen del Pilar al apóstol Santiago. Su esposa D? Amalia de 
Berbén tradujo del español al 'italiano una novena para que sir
viese en las devociones de aquella iglesia.

La fuente de la Vicaria, que es el palacio donde están hoy
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los tribunales en Ñapóles, y que por cierto ofrece dentro de su 
recinto espectáculos de escenas populares, no siempre di‘^nas v 
decorosas, y que desdicen sobremanera do la magestad que de
bía reinar donde tiene la justicia su asiento, fue construida por 
el duque do Osuna. En el palacio mismo pusieron también la 
mano varios vireyes españoles. El propio duque de Osuna puso 
la primera piedra de la suntuosa iglesia de la Trinitá maggiore, 
aneja á una iglesia de jesuítas, que más adelante fué restaura
da por el conde de San Estéban.

La iglesia del Arsenal es fundación dol conde de Miranda. La 
iglesia y hospicio de la Soledad para soldados viejos españoles, 
se fundaron por el Padre Fragoso y el maestro de campo Enri
quez. El conde de Olivaros hizo construir un barrio entero al 
que dió su nombre. La calle do Tavara fué abierta por un espa
ñol de este apellido que tenia allí su casa. La iglesia de Santa 
Brígida, en la callo de este nombre, os fundación do Juana 
de Guevara. El cardonal D. Gaspar do Borja y ol conde de Be- 
navento, ambos vireyes, hicieron la callo y la fuente do Santa 
Lucia. En el cuartel do Pizzofalcone, sobre el castillo delPUovo, 
asi llamado por su figura que dicen ser semejante á la de un 
huevo, estuvo alojada la infantería española.

La iglesia de San Fernando, aneja á otra casa do jesuítas, fué 
generosamente dotada por D.^Catalina de la Cerda Sandoval. 
El duque do Alba reedificó la linterna del muelle. El almacén 
de tabacos os del tiempo del conde de Oñaté. El vi re y Folch de 
Cardona hizo construir la fuente de Mouteoliveto, adornándola 
con una estátua del rey Carlos II. El duque de Medinaceli hizo 
empedrar la calle de Chiaja con lava del Vesubio. En fin, al rey 
Carlos III, último monarca nacido en España que empuñó el ce
tro de Nápoles se deben, entro otras cosas, los palacios do Por
tici, destinado primero á museo arqueológico, Capodimontc y 
Caserta, el soberbio teatro de San Cárlos, y el vasto hospicio 
llamado el Albergo deipoveri^ capaz do contener seis mil per
sonas.

He omitido de intento en la prolija enumeración que precede 
el mencionar dos de Us templos mas dignos de recordarse que 
hay en Nápoles, y no porque ninguno de ellos so construyera 
en el tiempo de la dominación española, sino porque ambo.s á
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dos contienen algo que merece ser notado con respecto á la his
toria de nuestra patria.

Es el primero el suntuoso templo de Santo Domingo, célebre 
por estar en él en la capilla de los Carafas la milagrosa imágen 
que dijo á San Tomas; bene scripsisti de me. En la sacristía de 
este templo hay una tribuna alta que da la vuelta á todo su re
cinto, mandada construir por el conde de Miranda D. Juan de 
Zúñiga, y en ella están colocados un gran número de féretros 
cubiertos de terciopelo rojo, pero deslucido y casi amarillo por 
la acción del tiempo, en donde se guardan los restos de mu
chos príncipes y varones ilustres del reino de Nápoles, señalán
dose entro ellos el cadaver momificado del insigne Marqués de 
Pescara, vencedor de Francisco I, y muerto de resultas de las 
heridas que recibió en el encuentro inolvidable de Pavía.

En Santa María la Nueva, que es el otro templo, fundó el 
Gran Capitan Gonzalo de Córdoba una capilla gentilicia, y en 
ella su sobrino Fernando,ofreciendo, como dice un escritor ex
tranjero, un testimonio del espíritu caballeresco de su siglo, 
hizo dar sepultura á dos guerreros enemigos suyos y de las 
armas de España, con sendos epitafios en las lápidas sepulcra
les, debidos á la pluma del docto Pablo Jovio Obispo de Nocera.

Es el uno el general francés Lautree, muerto de enfermedad 
en el asedio de Nápoles.

Els el otro el famoso conde Pedro Navarro, reputado el más 
experto ingeniero militar de su tiempo, que tuvo la desgracia 
de abandonar las banderas de España para servir en las huestes 
francesas, y prisionero al cabo, murió tristemence en el castillo 
delPUovo, aunque no de muerte violenta, como lo dijeron 
algunos.

Y por cierto que me parece muy digno de copiarse el epitafio 
que se puso én su sepulcro, porque ademas de hacerse en él re- 
ferencia á la nación vascongada, se da en su contexto una prue
ba del aprecio en que se tenían por sus enemigos las virtudes 
del ilustre finado.

Ossibus et memoriæ
Petri Navarri Cantabri,
Solerti im expiigna^idis urbibus arte clarissima 
Consalvus Ferdinandus Lodovici Filius

4
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Magni Consalvi Nepos Sri ess ac I}-inceps
Ducem gallorum 2nirtes recMtum 
Pio sejndcJiri munere honestavit 
Qmim hoc in se habeat jn’eclara virtus 
Ut vel in hoste sit admii abilis.

Obiit 1518 Aug 28.

Pedro Navarro nació en el valle del Roncal, y de humildes 
principio-s, aunque no faltaron genealogistasque quisieron darle 
ilustre prosapia, llegó con el tiempo á ser uno do los generales 
más entendidos en el arte de la guerra. Poi vizcaíno le tenían 
sus contemporaneos, siendo lo común dar aquel nombre á todoá 
los hijos de la estirpe vascongada. Escribió su vida con mucha 
erudición é ingenio nuestro paisano el académico de la Historia 
O. Martin de los Heros. (1.)

y si saliendo del recinto de la ciudad de Ñapóles, y pasando 
por delante del castillo del Carmen, y por el puente de la 
Magdalena, obra también de un virey español, como ¿lije, se va 
por San Giovanni á Teduccio y Portici á Resina, donde no se ha 
podido desenterrar á Herculano como se desenterró á Pompeya, 
porque se ha edificado encima otro puebloentero,yselloga hasta 
Torre del Greco, á corta distancia, y sin advertirlo por ninguna 
señal lejana, porque lo impidela elevación del terreno que la cir
cunda, se tropieza con la célebre ciudad sepultada por las cenizas 
del Vesubio, fenómeno de conservación mantenida cerca de diez 
y siete siglos, pordecirljasi, en las entrañasde la tierra, y cuyo 
descubrimiento está asimismo estrechamente enlazado con los 
nombres y las cosas de España.

Era Pompeya, de población no másnumerosa que nuestra vi
lla de Bilbao, pues se conjetura que ne contenia arriba de cua
renta mil moradores, una de las ciudades más ílorecieutes de la 
amena Campania, y aun no se había repuesto del todo de un 
terremoto que lo causó graves daños poco tienipo antes, cuan
do el 24 de Agosto del año 79 de la era cristiana ocurrió aque
lla famosa y primera invasion del Vesubio, que causó, entre 
otras muchas víctimas, la del insigne naturalista Plinio. El 
enad^deseoso de observar mas de cerca el grandioso espectácu-

(1) Este autor demuestra que Pedro Navarro no murió el dia <iue marca el epitafio.
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lo de la erupción, dejó la escuadra surta en el cabo Miseno y 
se trasladó á Estabia, hoy Castellamare, en cuya playa murió 
sofocado sin poder huir cuando creció el peligro.

Tompeya no fiié arrasada por la candente lava como Hercu • 
laño, sino cubierta del todo por el lapillo ó ceniza arrojada en 
cantidad asombrosa por el volcan, á tiempo que la más densa 
oscuridad cubria el espacio. El número de las victimas, aunque 
no corto, no fué, sin embargo, tan grande como el de los habi
tantes pudiera hacerlo creer; calcúlase que no pasaron de dos 
mil; pues no eran pocos los que estaban á la sazón presencian
do los juegos del anfiteatro, fuera de la ciudad, al aire libre, y 
otros rnuchisimos pudieron huir también, abandonándolo todo. 
Los más apegados á sus hogares, ó que creyeron pasajera la 
tormenta, y so refugiaron en el interior de sus casas, quedaron 
enterrados en vida, y algunos impelidos del amor al oro, vol
vieron á salir á la luz del dia al cabo do tantos siglos con las 
monedas todavía en la mano que quisieron salvar vanamente. 
Aun se ensena algún esqueleto en el mismo sitio en que so 
le encontró, y en el museo que se ha formado junto á la entra
da principal de la ciudad, conocida con el nombre de Puerta 
de la Marina, entre varios esqueletos de hombresry- animales, 
y otros restos de la espantosa catástrofe, se ven las formas 
cadavéricas, vaciadas en yeso por medio do un procedimiento 
que permite conservar integra la figura del cuerpo humano, de 
varios habitantes de Pompeya, de ambos sexos y diferentes eda
des, y en la misma actitud, ora de resignación forzosa, ora de 
inútil cuanto desesperada resistencia, en que los cogió la 
muerte. Los cuadros do la horrible desolación que debió presen
tar la ciudad en dia tan aciago han sido descritos en una 
novela muy popular en Inglaterra de Lytton Bulwer.

A un monarca nacido en España, á Carlos lll, y á un coronel 
español de ingenieros Don Roque Alcubierreles cupo la gloria 
inolvidable de sacar á la luz del dia aquel tesoro arqueológico 
escondido en las entrañas de la tierra. Alcubierre fuó el prime
ro que el año 1748 conjeturó por las noticias que le dieron los 
habitantes del pueblo vecino de Torre Annunziata, sobre ha
berse encontrado algunos objetos curiosos, que se trataba de 
una ciudad sepultada en la erupción del año 79, y obtuvo
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veal permiso para hacer excavaciones en el lugar donde se en
contraron los objetos, que resultó ser lo que despues se ha 
llamado calle de la Fortuna; y con tan buen éxito que á los 
pocos días se desenterraron pinturas, armas y otras antiguallas 
curiosísimas. Las excavaciones han continuado desde entonces, 
con alguna que otra interrupción debida á las guerras y tras
tornos, y hoy prosiguen con más empeño que nunca, metódica 
y cientiñeamente dirigidas por un arqueólogo eminente, faltan
do toilavia por descubrirse, apesar de tantos trabajos, cerca de 
las dos terceras partes del antiguo circuito de la ciudad.

¿Con qué podrá compararse adecuadamente la impresión que 
causa el aspecto de Pompoya al que por primera vez pone los 
pies en su recinto? Parece que al rec.rrer aquellas calles de
siertas y misteriosas, la historia deja de ser un moro libro 
para convertirse en un cuadro, sino animado, lleno de inspira
ción y grandeza. Aquel cadáver desenvuelto de las cenizas que 
lo cubrieron, parece que conserva todavía la expresión del sem
blante que le dió en vida el ser que le animaba.

Pompeya nos revela el secreto de laodadantiguatrasmitidopor 
señalada excepción á las edades futuras. Se pisan los umbra
les do sus casas sin techumbre con la veneración con que se 
entra en un templo, por que ha dejado allí la mano do la Pro
videncia marcadas las señales que más hondamente pueden con
mover el corazón humano.

Allí vivían el prócer y el esclavo. En estos baños vinieron á 
pasar las horas del caluroso estío los muelles romanos y los 
griegos de la decadencia. Aqui tenían sus templos las religio
nes del mundo pagano, su cuartel los gladiadores, su basílica 
los jueces y litigantes, su foro el pueblo, sus lupanares los 
disolutos, sus teatros los amigos de la declamación y de la mú
sica. Todo aun en pié, todo mostrando clara é inequívocamente 
lo que fué la vida social y doméstica en la antigüedad. Aun 
muestran sus calles estrechas la.s huellas de las ruedas de los 
carros que transitaban por la ciudad; las fuentes secas conser
van el caño por donde corría el agua; haytodavia tiendas 
con una parte de sus enseres, y se venpor donde quiera traza
das en las paredes inscripciones en las lenguas usuales de 
aquella tierra que eranel griego, el oseo y le latín, en las cua-
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les se anuncian y publican noticias y avisos parecidos á los 
que se acostumbran en el tiempo presente. Es Pompeya una 
vasta necrópolis, donde los sepulcros son antiguas viviendas, y 
que en lugar derestoshumanoscontiene,'por decirlo asi, el alma 
de las generaciones antiguas, con el secreto de sus costumbres 
sus ideas, sus hábitos y sus pasiones. Pocas cosas pueden 
mover el corazón mas hondamente que un paseo detenido por 
las calles solitarias de Pompeya, sin más testigos que los re
cuerdos de lo pasado, sin mas lenguas queexpresen los impul
sos y afectos de la vida que el misterioso espectáculo de tanta 
ruina, asunto inagotable para profundísimas meditaciones.

Muy digno de recordárse me ha parecido, por lo tanto, la 
circunstancia do que fuesen españoles los primeros explorado
res de un tesoro arqueológico de valor tan subido. Porque ade
mas de Alcubierre ya citad », que figura á la cabeza de todos, 
vienen despues los nombres deCórcoles, Pérez Conde, y Vega 
entre los que dirigieron los primeros trabajos de excavación 
en Pompe ya, y así consta del diario que con el título dePoMPEiAXA- 
RUM ANTiQuiTATUNHISTORIAclióáluz hace alguuos auos el insinme 
arqueólogo Fiorelli, diarioque comprende el resultado de las ex
cavaciones desde 1748 hasta 1860, y en el cual las relaciones 
correspondientes á casi los diez y seiá primeros años, ó sea desde 
el23 de Marzo de 1748 hasta el 14 de Julio de 17 64 están impre
sas en español como .se escribieron, sin haberlas traducido 
siquiera al italiano, como hubiera sido necesario hacerlo tra
tándose de otro idioma extranjero, y solo empieza á usarse el 
idioma italiano el último dia citado, considerándose por lo visto 
que no había para que traducirse en Nápoles el lenguaje espa
ñol al de la tierra.

No es cosa que pueda causar la menor extrañeza, tomando 
en cuenta los antecedentes que dejo expuestos, que las costum
bres, las ideas y la lengua de España echaran hondas raíces en 
el pueblo napolitano. Muchas y muy diversas circunstancias lo 
comprueban á cada paso.

Raro será, aun hoy en día, ver una lista de nombres de fami
lias napolitanas en que no figuren nombres españoles, como 
Ulloa, Ayala, Pinedo, Montemayor, Toledo, Vazquez, Navarro, 
Pimentel, Ruizj Vargas Machuca, Afán de Rivera,, y. si so
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recorren las calles de Nápoles fijándose en las muestras de las 
tiendas, tampoco será cosa extraordinaria el que tales nombres 
recuerden los tiempos en que eran más frecuentes y estrechas 
las relaciones entre España y Nápoles que lo son en el día.

Las costumbres y voces populares participaron también de 
la antigua comunidad hispano-napolitana. Según se cuenta en 
las Memorias de José Bonaparte, que como es sabido fué rey de 
Nápoles antes de venir á España, la plebe napolitana acostum
braba repetir en los tumultos la palabra española huye para po
nerse en salvo. Canciones como el trípili trápala, apenas 
conocidas por la generación presente, poro muy oidas 
en los dias de nuestros abuelos, eran también cantos populares 
en Nápoles. La palabra camorra tomada del español, se usa to
davía con acepción muy distinta de la que nosotros le damos 
para significar, como lo dice el malogrado Marc Monnier en el 
librj que escribió á este propósito, una especie de masonería de 
la plebe fundada para defender el latrocinio.

También en el cultivo de las letras fraternizaron españoles y 
napolitanos. Muchos naturales de Nápoles escribieron en espa
ñol, y muchísimos españoles imprimieron allí sus libros. Los 
que allí se publicaron en lengua española formarían un no 
pequeño catálogo bibliográfico, y abrazan ramos muy diversos

Hay algunas descripciones curiosas de la misma ciudad como 
el Memorial de las tres Parténopes, Jentil, Sirena, y Sacra del 
Padre Ponce de Soto; otras no menos notables que se re
fieren á las erupciones del Vesubio y á los terremotos de 
aquellas tierras, como las de Moles y Uberte y Balaguer; y al
gún libro tan peregrino por el asunto que trata como el del 
último autor citad?, que se titula con estilo no menos culto 
que el de su contemporáneo Padre Ponce; La obligación p)-evenl- 
da, cpn sil primera y segunda respuesta á un papel manuscrito en 
que un autor moderno dá absolutamente por lícito el piermiso de las 
rameras en los castillos de Nápoles] título que me ha parecido dig
no de copiarse por lo curioso del caso á que se refiere, aunque 
el libro no se imprimió precisamente en Nápoles, sino en la ciu
dad de Puzol poco distante, situada en el golfo de Baya, y no 
poco célebre también por los recuerdos de su antigüedad, asi 
profana como, sagrada.
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Y no he de concluir estos breves apuntes sobre las letras es
pañolas en Ñapóles, sin recordar que uno de los últimos com
patriotas nuestros que allí mantuvo en gran crédito el nombre 
de España, fué el ilustre jesuíta valenciano Andres, desterrado 
de España, muy conocido por la obra eruditísima que escribió 
en italiano con el título de Dell‘ origine^ jj^'ogressi é sltato attuaïe 
di ogni letteratiira, publicada también en español; persona tan 
estimada por su ciencia y virtudes que el rey José Bonaparte, 
poco despues de su exaltación al trono de Ñapóles, le puso á 
la cabeza de la Academia que mandó establecer.

Los lazos que durante tanto tiempo unieron á Ñapóles con 
España se relajaron por primera vez por efecto de la guerra, 
llamada de sucesión, en la cual se disputaban los dominios es
pañoles por el archiduque Carlos de Austria, y el duque de Anjou 
favorecido por el testamento del último vastago español de la 
casa de Austria. Y digo que se relajaron, porque los que siguie
ron la voz y defensa del archiduque, así napolitanos como es
pañoles, lo hicieron s n duda pn* creer preferente el derecli ) 
de aquel á la corona de España, y no porque pensaran tornarse 
en alemanes ó austríacos, ni mucho menos.

El reino de Ñapóles permaneció tranquilo durante, los prime
ros tiempos de aquella guerra mantenida con varia fortuna 
por los ejércitos que apoyaban á ambos pretendientes en los 
campos de batalla de la Italia superior, en Flandes, en Alme
nara, eu Zaragoza, en Villaviciosa, en Almansa, ganando no 
poca prez y renombro algunos insignes can l.líos cuyos nom
bres son todavía p qjulares. Al cabj, en 1707, el general aus
tríaco Martinitz, libre ya de otros cuidados, invadió óou pode
roso ejército el reino de Ñapóles, mal presidiado y defendido, y 
en donde no dejaba de tener partidarios el archiduque Carlos, 
aun entro los mismos españoles. El primero de los castillos de 
Ñapóles, que capituló con honrosas condiciones, fué Castell- 
nuovo de que era gobernador D. Manuel Borda y Cruz, estipu
lando en la cepitulación que se respetaran las fundaciones es
pañoles, y se mantuviesen los privilegios que allí tenían los de 
nuestra nación. El castillo delPUovo, gobernado por D. Anto
nio Carreras, capituló el día siguiente, y, por fin, el trece se 
rindió asimismo el castillo de San Telmo, cuyo castellano doy
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Rodrigo Correa con otros cinco capitanes españoles, no quiso 
agregarse á las banderas del archiduque. Y por cierto que entre 
los nombres de aquellos cinco capitanes figuran los nombres de 
Ayala, Lazcano y Landaecio, este último sin duda equivocado 

pero así lo pone en sus Comentarios el marqués de San Felipe, 
No concluyeron por eso del todo las relaciones de Ñapó

les con la corona de España. Sabido es, que mas tarde, el que 
aqui reinó despues con el nombre de Cárlos tercero, ciñó la co
rona de Ñapóles hasta el fallecimiento de su hermano. Fernando ' 
sexto, llevándose consigo gran número de españoles distingui
dos en letras y artes que contribuyeron á que los lazos rela
jados por la guerra de sucesión se reanudasen hasta cierto 
punto. Sin embargo, ruino separado*ya é independiente Ñapó
les desde entonces, menos pujante cada dia la monarquía de 
España, las relaciones entre uno y otro estado fueron dismi
nuyendo poco á poco hasta convertirse en meros recuerdos, 
que tiene que encargarse de registrar la historia para que no 
desaparezcan por completo.

Muchos y muy diversos han sido los juicios de los historia
dores, así propios como extraños, respecto de la naturaleza y 
resultados de la dominación española en Ñapóles. No es mi 
ánimo ahora el ocuparme en esta clase de investigaci nes, ma
teria árdua sobremanera, é inadecuada para al objeto que 
me propuse al escribir estes apuntes. Básteme decir que aun 
los mas severos para con España, como el italiano Leti y el 
alemán Reumont, ao han dejado de rendir tributo de justicia á 
las virtudes de algunos de los vireyes españoles, y á sus des
velos en pró del pueblo confiado á su regimiento. Escribió las 
vidas de estos vireyes do una manera encomiástica, al terminar 
el siglo décimo sétimo, Domenico Antonio Parrlno, con el título 
de Teatro eroico é politice de ‘Governi de ‘ Vicere di JVapoli.

El pueblo napolitano congenió, por lo demas, con sus domi
nadores, para cuyo resultado entraron, sin duda, en gran parte 
comunidad de creencias, analogia de costumbres y semejanza 
de lengua. La española llegó á ser corriente en la administra
ción del estado napolitano, empleándola los vireyes por lo 
común en sus bandos y disposiciones; en términos que muchas 
veces los historiadores napolitanos insertan en sus libros inte-
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gi’O el texto castellano, siu tomarse el trabajo de traducirlo á 
su idioma nativo. Y esta familiaridad con el idioma de Castilla, 
que tantos años prevaleció en la regia de Nápoles, morada de 
los vireyes españoles, no se ha olvidado del todo en nuestros 
dias, como lo he hecho advertir al tratarse del diario de las 
excavaciones de Pompeya.

Ofrecennos repetidos testimonios de la armenia y fraternidad 
que llegó á reinar entre españoles y napolitanos los grandes 
servicios militares que los tercios reclutados en Nápoles pres
taron á la monarquía española, durante los reinados de la casa 
de Austria, sobretodo en las empeñadas contiendas de Flandes. 
Vemos allí en todas partes á los tercios napolitanos emular en 
ardimiento con los soldados viejos españoles y compartir ga
llardamente con ellos los triunfos y reveses de las porfias de 
la guerra.

En una sola ocasión pareció turbarse ppr completo la armo
nía que, por lo general, reinó entre españoles y napolitanos, y 
fue durante los días de las famosas alteraciones á que va uni
do el nombre del desgraciado caudillo popular Masaniello. Pe
ro aquellas alteraciones tan-breves y pasajeras, tuvieron más 
bien carácter social que pólitico; fué algo parecido á una gue 
rra de clases entre la plebe y la nobleza; y no obstanto la in
tervención del aventurero duque de Guisa, con algún auxilio 
francés, el imperio del nombre español se restableció muy pron
to con la aquiescencia general del mismo pueblo, y el reino de 
Nápoles recobró por completo su tranquilidad perdida. Aque
llos disturbios fueron explicados y narrados por el duque de 
Rivas, embajador de españa en Nápoles, y uno de los pocos es
pañoles que en nuestro tiempo han puesto su atención con 
empeño en el estudió del pueblo napolitano (1).

Yo, por mi parte, en las varias veces que he tenido el placer 
de encontrarme en Nápoles, prendado como todos de la hermo-

(1) Muchos y muy curiosos son los libros que se escribieron para relatar aquellos sucesos. 
Merecen citarse Santis, Cnpecelatro, Girafll, Tarsia las Memorias del Duque de Guisa, ^neral 
de In Herciiíiñnin renl repiiblicn de Ná2yf>le<i, como le titularon los sublevados, del Conde de Mo- 
déne su cooperador eficacísimo, ambos à dos prisioneros de los españoles cuando fue domina
da la rebelión, y muy particularmente el libro raro ya en el día queso imprimió^ durante el 
breve tiempo que estuvo la mayor parte de la ciudad en poder de los, enemigos con el 
título de Pastexope liberata ó vero baccoxto dell' Heroica risolutioxe falta dat. popo- 
LO 1)1 Nápoli, per sostrarssi dall' insoportabil gioqo delli spagxiule, por el doctor 
Donzelli. . .

El conde de Modéne testigo de mayor excepción como enemigo que era de España, despues 
de elogiar el comportamiento de los españoles cuando dominaron la rebelión dice testualmente 
<que hicieron más con su habilidad de lo que habían hecho con sus armas. >
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sura de aquella tierra, de los singulares atractivos de sus con
tornos, no he podido rueños de ñj arme con grande interésen 
tantas y tantas huellas como allí ha dejado por donde quiera la 
dominación española. Y confieso que esta circunstancia histó
rica del pueblo en que estaba, influía no poco en que, á mis 
ojos, cobrase mayores atractivos cuanto me rodeaba, viendo 
en ello el recuerdo de nuestros compatricios, y como un legado 
de la grandeza española venida á menos, pero no por eso 
menos digna do tenerse en rospectuosa cuenta.

Al pensar en que las naves espaiiolas surgían con frecuencia 
en las aguas de Puzol, de Castcllamare, de Santa Lucía y del 
Molo-napolitano, al ver el Vesubio echando hacia el cielo su 
etcina columna de humo, al contemplar aquellas playas y cos
tas deliciosas de Sorrento, Torre del Greco, Portici y Chiaja, al 
poneimc á la orilla del mar en contemplación de la misteriosa 
Capri, no podia apartar de mi ánimo la idea do quo todos aque
llos objetos, toda aquella magnificencia hablan sido durante si
glos enteros el espectáculo habitual do grau número de inge
nios y guerreros españoles. Y al unir en mi entenclimicnto°los 
recuerdos de lo pasatio con la hermosura de la naturaleza que 
persevera en lo presente, las lágrimas humedecian mis ojos, 
imaginando que si hay lugar en el mundo que pueda ofrecernos 
alguna idea, aunque remota, del paraíso terrenal perdid ), es el 
camino que va de la villa de Chiaja por la Mergellina á Posili- 
po, sobretodo cuando en una tarde apacible de primavera, al 
comenzar el crepúsculo, tranquilo el mar azulado, sin más 
nubes en el cielo que las que forma el penacho humeante del 
Vesubio, ilumina el sol con sus últimos rayos las costas acan
tiladas de Massa y de Sorrento, la mole imponente de Capri, 
que habla al alma con su historia y su belleza peregrina, las 
colinas deliciosas de Posilipo y el Vómero, el grupo de Santel
mo y la Cartuja, la villa Floridia na, el palacio Belvedere donde 
moró la ilustre condesa de Blessington, y la argentada faja, asi 
o parece, que forma el prolongado y blanco caserío, desde 

Chiatamone en la ciudad de Nápoles hasta Torre del Greco y 
loiie Anunziata cerca de las ruinas de Pompoya.

Fidel de Sagarminaga.
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HABITACIONES PARA OBREROS.
f

Informe sobre la pregunta 43 del cuestionario

ACERCA DEL MEJORAMIENTO DE LA CLASE

OBRERA EN VIZCAYA.

(Conclusión.)

Froijectos del arquitecto F. L. de Luzárraga, vocal de la comisión 
p^'ovincial para el mejoramiento de las clases obreras.—El señala
do cou el número 1, consiste en unas casitas de Dó mctrossu- 
pei'Hciales de planta, que constan de lonja y cuatro pisos. En 
cada uno de estos hay dos habitaciones, que tienen cocina, 
sala, tres alcobas y retrete. Las alturas de los pisos son de 3,25 
metros y las paredes medianeras y de la caja de la escalera, do 
entarimados de madera, y si bien estas condiciones son acepta
bles para este genero de construcciones económicas, son con - 
traídas á las ordenanzas de edificación do Bilbao.

El presupuesto detallado que acompaña al proyecto asciende 
á 20.558,71 pesetas para la construcción y 2.898 del solar cal
culando á razón de 1,50 pesetas el píe ó 19,30 el metro, es 
decir 23.456 pesetas en junto y suponiendo que las habitacio
nes produzcan á razón de 0,50 pesetas diarias y el doble las
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lonjas, resulta un ingreso anual de 2.190 pesetas, lo cual re
presenta un interés de 9,3 por 100 al capital, si bien del pro
ducto hay que deducir los huecos y reparos, contribuciones, 
gastos de administración, etc.

Presenta simultáneamente el Sr. Luzárraga, el proyecto de 
la misma casa construida respectivamente de 3, de 2 y de un 
solo piso, y el interés al capital de establecimiento vá decre
ciendo á 9,10; 8,67 y 8,10 por 100.

El plano número 2 se refiere á casas aun mas pequeñas; y 
cuya planta solo mide 79 metros cuadrados, que se reparten 
en dos habitaciones, que constan de cocina, dos dormitorios, 
despensa y escusado, y calculando las rentas á 0,375 pesetas 
diarias y á 0,75 las lonjas, el rédito sale de 8,6 por 100 para 
las casas de 4 pisos, descendiendo á 8,24 para las de 3 y 7,8 
y 7,16 para 2 y un solo piso; es decir, que este género de cons
trucciones ofrecen una remuneración segura para los capitales 
que se inviertan y por consiguiente es menester darles el sufi
ciente desarrollo para que no escaseen tanto como en la actua
lidad las habitaciones de módica renta.

Proyecto de D. Sebastian Fernandez.—Este plano debido á un 
obrero, se refiere á una casa de planta baja y piso principal de 
9,10 metros de frente por 8,90 de fondo ó sean 81 metros 
cuadrados. El presupuesto se eleva a 15.000 pesetas y calcu- 
culando en otras 1.000 por lo menos el terreno, resultan 
20.000 pesetas. Teniendo en cuenta los gastos de adminis
tración, reparos, etc. hay que graduar el interés al 6 por 
100, que son 1,200 pesetas ó sean 300 para cada una de sus 
cuatro viviendas y no es extraño que resulte la renta algo 
elevada, porque estas habitaciones son demasiado espaciosas 
para el obrero y mas propias para maestros ó capataces por lo 
menos. ,

Proyecto de D. Antonio G. AcevaL—Presenta un plano de 
casas para obreros de 4 pisos y sotabancos ocupando una planta 

. de 797 piés superficiales. Consta cada habitación de cocina, 
sala, tres alcobas y retrete. Las alturas son menores que las 
que exige el Reglamento de edificaciones de Bilbao, y el pre
supuesto asciende á 14.736,3 pesetas y calculando rentas de 
11,25 pesetas mensuales á las habitaciones, 16,25 á las lonjas
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y 6,25 á las buhardillas, deduce un interés de 5 1|2 por 100 al 
capital que se invierte en la construcción.

Proyecto del Ponente que suscribe.—El bien estudiado plano 
del Sr, Luzárraga, adolece para aplicarlo, á las poblaciones del 
defecto de que los solares son de muy poco fondo pues aun con 
inclusion del patio solo se llega á 14 metros escasos, lo cual 
representa para las manzanas de Bilbao ó de su Ensanche un 
grau desperdicio de terreno.

Para tener en cuenta esta circunstancia, hemos estudiado 
otro proyecto, en el que los edificios tienen 11,20 m. de fa
chada por 17,80 de fondo y cuya realización se va á llevar in
mediatamente á la práctica, habiéndose contratado la ejecución 
de las obras.

Consiste el proyecto en cuatro casas dobles destinadas á 
obreros, que tendrán 48 habitaciones y 4 lonjas y que han de 
ser el principio de la nueva barriada que se trata de crear en el 
ensanche sí como es de esperar, las referidas casas tienen igual 
aceptación que las otras de la misma zona.

La distribución de estos edificios se ha estudiado cuidadosa
mente paraproveer á las necesidades de la clase trabajadora, 
huyendo del defecto muy general en esta villa de que las ha
bitaciones son excesivamente espaciosas y por consiguiente 
demasiado caras para los recursos de los que viven atenidos á 
un jornal, de manera que actualmente se agrupan dos ó tres 
familias en cada vivienda con graves inconvenientes para la 
independencia de las mismas, lo cual se ha evitado en el refe
rido proyecto dando á cada habitación una espaciosa cocina y 
tres dormitorios capaces, que son en general suficientes para 
los artesanos, si se exceptúa á los capataces ó maestros 
de taller que se pueden permitir mayor holgura, ó á familias 
muy numerosas.

Para que la salubridad é higiene de las viviendas reuna todas 
las condiciones apetecibles, se agrega en este caso á la ampli
tud de la calle del Ensanche un gran patio central en la man
zana y otro dentro de cada grupo de casas que mide cerca de 
13 metros cuadrados. Se ha previsto también en el reparto, la 
conveniencia de’mezclar familias mas acomodadas con las de 
menos recursos ó la época en que por el desarrollo de la pobla-
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ción de Bilbao pueda ir adquiriendo mas importancia este ba
rrio. De manera qu3 con solo un cambio de las puertas délas 
habitaciones y sin necesidad de derribos de ninguna especie, se 
pueden agrupar cada dos viviendas en una sola.

La superficie de las dos casas cuádruples es de 398,70 m. 
superficiales-ó sean 49,8 m. ó- 642 pies para cada \ivicnda, sin 
contar con la galería de la parte zaguera que será un desahogo 
para secar las ropas y otros usos domésticos, y todo lo que sea 
dar más capacidad á las viviendas de artesanos es incurrir en 
un error para la generalidad de los casos, porque haciéndolas 
mayores resultarían más car-.s y no pudiendo pagar la renta 
una sola familia, entrarán dos á ocuparlas con los inconvenien
tes señalados en cuanto antecede.

Quizá extrañe á los que no conozcan los materiales de la lo
calidad que hayamos dado ciertas condiciones do ornato á la 
fachada principal, pensando que deben evitarse toda clase de 
gastos supérfiuos al levantar casas de obreros; pero á esta ob
jeción debemos contestar, que en primer lugar no es justo que 
se escatime á las viviendas de esta clase hasta el aire, hacien
do lóbregas las habitaciones por la exigüidad del tamaño de 
las ventanas, y si nosotros proyectamos en cambio balcones 
rasgados hasta el pavimento, resultan mejores proporciones 
para los huecos sin aumento sensible ele los gastos de edifica
ción, porque el exceso de ensamblaje se compensa con corta 
diferencia por la disminución de la obra do fábrica de la fa
chada y sobre todo, es preciso no desatender los medios de pro
veer á la renovación del aire, pues de las experiencias de Mr. 
Dumas, Segin y otros químicos se deduce, que el hombre nece
sita 4 metros cúbicos por hora para que su sangre se purifique, 
2‘60 la mujer y l‘5O el niño.

Ahora bien, la capacidad de los dos dormitorios principales 
es de 26‘50 metros cúbicos, pero ambos tienen balcones y 
solo el tercero desciende á 16‘2i) metros, que es poco más del 
limite reglamentario. La pieza más espaciosa de la casa es la 
cocina cuya capacidad es de 30‘50 metros cúbicos, lo cual con
viene en esta clase de habitaciones, por ser el aposento de estan
cia y de múltiples usos, quedando bien ventilada por el ámplio 
patio central.
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Hay que advertir tam bion que se proyecta de silleria com- 

])letamento lisa el piso bajo ó lonja para que tengan consisten
cia y solidéz las aristas de las jambas do puertas y ventanas en 
la parte en que están expuestas á las degradaciones causadas pol
los transeúntes y el resto de la fachada principal se revocará 
y decorará con mezcla de cemento hidráulico, que permite que 
se dé aspecto á los edificios con gran economía, pues todas las 
molduras proyectadas importan una suma de poca monta para 
cada casa cuádruple siendo asi que su presupuesto asciende 
según la contrata á 45.500 pesetas.

Esto supuesto, ya liemos dicho que las viviendas proyectadas 
están dispuestas de manera que se puedan agrupar de dos en 
(ios, si hay familias de mayores recursos que quieran alquilar 
algunas de ellas; por otra parte, es posible que una vez creado 
el barrio, esto sea bastante frecuente y además no seria 
conveniente para el resto de los solares, que se empezase la 
edificación dando un aspecto de miseria á las primeras cons
trucciones levantadas dentro del plano de Ensanche en aquel 
bairio, y jio? último si la distribución de nuestro proyecto re
sulta que ha sido acertada, ©1 que la adopte puede suprimir si 
gusta esas modestas molduras de cemento, si opina que el ar
tesano no es digno de pisar una repisa ni de recrear la vista 
cou nada que despierte en su alma el sentimiento del arte ni 
aun en sus mas sencillas manifestaciones.

En cuanto áv la inversión de capital en estas edificaciones, 
promete ser remuneradora, según los cálculos hechos al 
efecto. (1)

Pablo de Alzóla.

nünwros, en bíT^urtp n'o pVin eneerinr, debemos señalnr dos errnta.s importantes de 
dice lü ó 17 por lOü ,Veined numero l.nde la Revista) En el renglón 19 página 7

1 , debiendo decn por iuuo y lo mismo eu el reutrlón simiieiitppor iuuo y lo mismo eu el renglón siguiente.
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El Señorío ele Vizcaya histórico y forai, por Aristides Artiûano. Barce
lona.—1885.

Los tiempos son de lucha para Vizcaya; pero no de armas sino do ideas. 
Es preciso imponerse por la fuerza del derecho y no por el derecho do la fuer
za. Cuando el vetusto y respetable edificio do las franquicias y libertades fo 
ralos, yace sumido entre el polvo del centralismo absorbente, que semejante a 
las trombas de arena en la Siberia, sepultan al pacífico viajero tendiendo so
bre él un fatídico manto igualitario, á los ojos del que más tardo atraviesa la 
desierta estepa; cuando las últimas tréguas que sirven para mantenei las pos
treras é ilusorias sombras de lo que fueron halagüeñas realidades, están pió 
ximas á espirar, si no se logra hábilmente una honrosa próroga á falta de otio 
mejor remedio práctico, se dejaba sentir la necesidad de una obra recopilado
ra y expositora del sistema feral de Vizcaya, que poniendo al corriente á unosi 
refrescando la memoria á otros y alentando á todos por la senda del derecho, 
les sirviese como de guía, defensa y útil enseñanza en pró de lo que el pue
blo vascongado no debe olvidar ni ignorar: su historia y sus instituciones le 
gales y ferales.

Por esto, cuando llegó á nuestras manos el lujoso tomo del Sr. Artiñano, 
que acaba de ver la luz en la capital de Cataluña, nuestra satisfacción no fué 
pequeña, y nuestra curiosidad incitónos en breve á saborear el contenido 
de sus páginas ansiando encontrar en ellas lo que in menti veníamos codician 
do de bá tiempo.
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¿Llena la obra del secretario honorario del Señorío, las aspiraciones de la 
crítica y del sentimiento forai del país?

El asunto no es para resolver de una plumada. Trabajos de esta índole re
quieren ante todo una adopción especial de puntos de mira para el juzgador 
y para el que pretenda pasar plaza de crítico verdaderamente racional y exen
to de prejuicios de escuela.

En cuatro partes divide el Sr. Artiñano su obra; Historia, Fueros políticos - 
Legislación civil y Leyes económicas. Además inicia el conjunto, con un capí
tulo Preliminar, que bajo el punto de vista literario y trascendental, acaso es 
lo mejor del libro. Se muestra en él partidar o de robustecer la autoridad 
real—punto meramente político que no discutiremos—y aboga por la descen
tralización administrativa dé las regiones, en cuyo extremo sí que nos parece 
de todo punt ) racional y en él habremos de seguirle un instante para mos
trar la competencia y erudición sencilla con que habla y demuestra tan inte 
resante apreciación.

«Tended la vista por Europa—dice—y si exceptuáis la Francia, casi todas 
las naciones procuran conservar ese régimen. En Rusia la Finlandia y la Cur- 
landia son autónomas bajo el dominio eminente de los czares. Suecia y Norue
ga forman dos estados diferentes bajo un solo monarca con distintas institu
ciones y parlamcutos, la dieta en Suecia y el Sthorthiu en Noruega. Dinamar
ca tiene en su territorio Ducados cou autonomía propia; Alemania es la con
federación de reinos independientes y dentro de estos mantienen su autonomía 
regiones y aun ciudades; Austria ha buscado su unidad en la autonomía de 
Hungría y de la Galitzia; Turquía misma conserva principados autónomos; 
Suiza es una coufedeiación de cantones con leyes y gobierno especiales; In
glaterra, esa nación colosal cuyo poder nos recuerda el de España hace dos 
siglos no solo tiene sus grandes regiones do Inglaterra. Escocia é Irlanda con 
notables diferencias en su organización política y administrativa, sino que hay 
islas como las de Man, Gersey, Guernesey y Alderney, con leyes propias y 
régimen separado, estando unidas á Inglaterra por un nexus socialis que 
equivale á la idea de unidad de la patria.»

Los espíritus modernos y elementos progresivos que creyesen entrever en 
el autor de esta brillante defensa, un fiel partidario de sus doctrinas, se lle
varían un gran desengaño al observar que el que así csciibe, se muestre en 
otros pasoges amante del centralismo ó absolutismo real, simpático á la idea 
del derecho divino do los reyes, llamando como de pasada respetable institu
ción á aquella que tomó el nombre de Santa, para quemar herejes en la pla
za pública, etc.

Pero si esto es el hombre, con sus naturales ó heredadas inclinaciones é 
ideas más o ménos impregnadas de espíritu de pasión, á nuestro objeto no 
incumbe juzgar tan árduas y espinosas materias.

5
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Volvamos al escritor.
En la parte histórica, recopila con muy buen éxito el Sr. Artiñano, todo lo 

más importante consignado por Iturriza, García Salazar, el Dr. Fontecha, 
D. Juan E. Delmas, Lafuente, etc. en sus luminosas obras referentes á la 
Vasconia y con especialidad al suelo y habitantes del Señorío. Preciso es con
fesar, sin embargo, que á pesar de lo trillado y limitado del asunto, en la re
seña-crónica de los Señores de Vizcaya ha sabido proporcionarle cierta nove
dad en muchos hechos relacionados con la historia general y de España, que 
venían pasándose por alto hasta ahora. Entre ellos figura la participación de 
los vizcaínos en la c mquista de Sevilla por D. Alfonso X, bien que en nues
tro sentir peca un tanto de ligero al hacerse eco de la opinión, de D. Julio 
Lafuente ó de Ibargüen, que atribuye al mariro Zaldivar natural de Lequei- 
tio la gloria de haber roto el puente de barcas de Triana, hazaña que aparece 
con más visos de verdad asignada á D. Payo Gomez Charino, caballero galle
go, primer señor de Rianjo, cuyo sepulcro y de su mujer, todavía parece se 
pueden hoy admirar en la Ve. Odn. Tra. de Pontevedra, con inscripción alu
siva á aquel hecho memorable.

De lamentar es, de todas veras, que quien tan bien sabe presentar un cua
dro ameno é interesante, aunque breve, de historia de Vizcaya, escribiendo 
en pleno siglo XIX en que las luces de la crítica retrospectiva tanto escudri
ñan y se esfuerzan por resolver, no remuera y exhiba algún nuevo dato en 
apoyo ó refutación de ciertos acontecimientos que todavía no lograron des
cender de las regiones de lo fabuloso ó legendario. Nos referimos entre otros, 
á la nunca bien ponderada batalla de Padura ó Arrigorriaga y su héroe Lope 
Fertun ó Jaun Zuría, hechos y personajes que ponen en tela de juicio muy 
formales historiadores sin darle más mérito que el respeto á la tradición po
pular. Hubo un tiempo en que se dudó do la existencia del Cid y otros ilus
tres héroes; pero la crítica misma volvió sobre sus pasos á fnerza de coispro- 
baciones y estudios fidedignos. Hoy ya ninguaa persona ilustrada dejará de 
creer que la batalla de Clavijo no existió sino en el cerebro del arzobispo don 
Rodrigo, historiador que escribía algunos siglos más tarde del en que la supo
nía acaecida. Conviene, pues, y en bien de todos redunda, saber á qué atener
nos en estos y otros puntos aun no exclarccidos, cual fuera de desear, por 
las lumbreras de la crítica-histórica de nuestra patria. Y cuenta que el señor 
Artiñano no puede escusarse como escritor vulgar, pues que goza del honro
so título de correspondiente de la Real Academia de la Historia.

Del propio modo que se hace solidario d priori de la opinión generalmente 
propalada acerca de la fundación del Señorío de Vizcaya acoje también con 
envidiable credulidad la especie vertida por algunos escritores, según los qué 
los vascongados adoraban la cruz antes de la venida del Mesías. Verdad es 
qne los romanos tenían entre sus suplicios el de la muerte en cruz que apli-
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caban á los esclavos y sediciosos, poniéndolo en práctica contra los prisione
ros de guerra cuando las campanas de Cantabria; pero no se debe olvidar que 
mucho antes que ellos, los generales cartagineses Amilcar-Barca y Magón ha
bían empleado igual procedimiento para con los cautivos del resto de España 
que se resistían á su ocupación conquistadora. La cruz era, pues, antes del 
drama terrible del Góigota, un patíbulo denigrante y no es de creor que pu
diese ser venerado por los desgraciados que en él perecían, ni que estos mu
riesen cantando como el cisne, según se quiere atribuir á Estrabón. Preciso 
es buscar un justo medio y desprendernos de ciertas ligeras preocupaciones, 
que con no prohijarlas, no por eso se dejará de ser buen patriota.Lo que con
viene es trabajar para esclarecer las dudas, y si esta sencilla crítica un tanto 
severa quizá, aunque sincera, pudiera servir de aliciente á inteligencias supe
riores, habríamos realizado nuestros inocentes y leales propósitos.

A gran altura se muestra el señor Artiñano en la segunda, tercera y coar
ta parte de la obra dedicada á la legislación forai en lo político, civil y econó
mico, y si antes hablaba el Académico de la Historia, ahora comienzan las lu
cubraciones del ex-jurisconsulto de Bilbao. Muy á fondo conoce el Fuero viejo 
y el Fuero de 1526, y muy racional nos parece—aparte de alguna pequeña 
divergencia de opinión—en el capítulo que dedica á la reforma práctica del 
Fuero, según su claro criterio la concibe. En un punto radical no estamos 
conformes al ocuparse de la lcgislac;ón civil. Dice el Sr. Artiñano: «¿Rige en 
Bizcaya la ley de Matrimonio civil que atribuye á la madre la patria potestad 
á falta del padre? Aunque nos repugne en extremo, pues somos decididos par
tidarios de que la madre ejerza ese sublime magisterio, que la naturaleza le 
confiere, hemos de resolver la pregunta en sentido negativo.» En apoyo de 
esta opinión alega el autor, que las leyes de 1839, ni el decreto de 1841, ni 
la ley de 1876 se refieren poco ni mucho á la legislación íoral civil.

Ciertamente que la ley de 1839 y la de 1876, sólo son políticas y adminis
trativas; la una reconoce los fueros mientras no se opong.an á la unidad cons
titucional, y la otra señala la obligación del servicio de las armas, de los tribu
tos y las exenciones otorgadas á los que hubiesen servido la causa de D. Al
fonso XII; pero en cuanto al decreto do 29 de Octubre de 1841, dice bien 
claramente, y sin marcar excepciones, en el art. 8.o que «las leyes y disposi
ciones del Gobierno, así como todas las providencias de los tribunales, se eje
cutaran en las provincias vascongadas sin ninguna restricción, así como se ve
lifica en las demás provincias del reino.» Desde este destructor decreto, el 
llamado pase forai ó el veto quedó por tierra y así fué necesario que las leyes 
posteriores á aquella fecha, si habían de obtener excepción con respecto á las 
provincias vascas, la indicasen por el legislador en las disposiciones transito
rias, como sucede con las de presupuestos, con la provincial y alguna otra, 
mientiasque rigen de lleno aquí, la Hipotecaria, la de Enjuiciamiento civil,
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Registro civil, y sin duda ninguna la de Matrimonio civil en la parte hoy sub- 

eistente.
Mas si por acaso la teoría no bastase á demostrar que esto es así, la prac

tica constante de los tribunales respondería á nuestro favor. No hay un solo 
juez en Vizcaya, ni creemos lo haya tampoco en el resto de las provincias her
manas, que se atreva á negar á la madre la patria potestad sobre sus hijos, 
después de muerto el padre. Otros aigumentos complementarios que anota el 
Sr. Artiñauo no responden al objeto, pues se refieren á épocas anteriores al 41 
y en cuanto á la de 1882, de la anexión de Guernica Luno, que dice «conti
nuará rigiéndose por la legislación forai el territorio que hoy pertenece al Lu
no,» quiere señalar simplemente la diferencia de villas y anteiglesias en las 
disposiciones civiles del huero que están vigentes, especialmenti en materia 
de sucesiones, mas no se puede deducir cosa alguna en pró de aquella gratui
ta opinión, que respetamos por venir de tan competente jurisconsulto por 
mas que como él apunta con sobrada modestia esté «alejado hace anos del 

estudio de las cuestiones jurídicas.»
No fatigaremos por más tiempo la atención del lector con estos incorrectos 

rasguños. ,
Apubtemos sí, para terminar, que del propio modo que tendríamos por lo

co al que calificase de astro opaco al Sol, por la sencilla razón de que el teles
copio descubre manchas en su fotosfera, sería preciso llamar ignorante al que 
Be le ocurriese juzgar una obra del mérito trascendental de la del Sr. Artina • 
no por los ligeros lunares que la adornan.

¡Ojalá el Señorío de Vizcaya histórico yfora\ pueda servia á guisa de intro
ducción para más básicos trabajos de historia y legislación del vetusto y noble 
Condado, por parte de la oxclarccida pluma de su ilustrado autor!

Sancho.

Director: Octavio Lois.
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s ADVERTENCIAS IMPORTANTES.
i -------------------

w

F Como verán nuestros lectores,en el número de hoy hemos 
í aumentado cuatro páginas mas al volúmen ordinario de la 
I Revista.
I En adelante estas serán las proporciones que la misma 
I tendrá sin perjuicio de aumentarlas también, cuando los 
(trabajos lo requieran y sin que por eso se altere en lo mas 

mínimo el precio de suscrición.
I Lá abundancia de original y la precisión de insertar inte- 
r gro ei notable artículo de nuestro distinguido colaborador 

’ Sr. Sagarminaga, nos priva de poder insertar la no menos 
importante Crónica exterior debida á la pluma del ilustre 
académico Sr. Villavaso, asi como otros originales que 
debieran ver la luz en este número.

La Dirección de la Revista acoje con gusto toda clase de 
consejos y prevenciones razonables que se le hiciesen por 
los particulares y por la prensa, en bien del progreso inte
lectual que representa y en interés de la región vasca en 
que ve la luz.

En su consecuencia, ya ha adoptado varias resoluciones 
que esperamos contribuirán á rodearla de atractivos 
literarios.

En breve también, se imprimirá la Revista en mas 
superior papel del que hoy emplea, encargado fabricar al 
efecto en una casa industrial de Gruipúzcoa.

La Redacción.
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LA REVISTA I>E VIZCAYA
Verá la luz los días 1 y 16 de cada mes en cuadernos de 32 páginas 

de lectura ó más cuando lo requieran las circunstancias.

PRECIOS.

EN TODA ESPAÑA ULTRAMAR Y EXTRAJERO

Tres meses...........................
Un año..................................

5 pesetas
1Î »

Tres meses...........................
Un año...................................

7 pesetas
24 „

Número suelto, una peseta.

PUNTOS DE venta EN BILBAO.

Librería de Apellaniz: Libertad, 1.—Librería de D. JuanE. Delmas. Correo, 24.

CORRESPONSALES.

Distrito de Guernica 
Id. de Durango 
Id. de Valmaseda

Madrid..................
Vitoria..................
Pamplona ....
San Sebastian. . .

Juan Sanchez: Guernica.
Bernardino Ereilla: Durango.
Martin Sanchez Hernandez: Valmaseda.
Góngora Editores; San Bernardo, 50, 2.”.
Bernardo Robles.
Regino Bescansa, 
Rubinat y Compañía.

ADVERTENCIAS DE ADMINISTRACIÓN.

Se admiten anuncios para las planas de la cubierta á 0,25 pesetas la linea en las 
interiores y 0,15 pesetas en la exterior, con rebaja del 25 por 100 á los suscritores. 
El precio en los clichés será en la misma proporción según la líneas que ocupen.

Las numerosas personas que no habiendo devuelto el primer número ni dado 
aviso á estas oficinas, aceptasen también el presente, se considerarán des de luego 
como suscritores de la Revista.

Imp. de C. Lucena yC.‘, Travesía del IG de Agosto, 1, bajo.
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